
 

 

 

 SUSPENSION DEL CONTRATO DE TRABAJO: Suspensión temporal de empleo. No hay indemnización 

Prestación por desempleo mientras dure el ERTE  

 ERTE CON REDUCIÓN DE JORNADA: Cobro de la parte proporcional a las horas trabajadas y prestación por 

desempleo por el resto. 

 ERE: Extinción de la relación laboral con indemnización y prestación por desempleo.  

 PERIODO DE VACACIONES: Estas siempre serán pactadas, no pueden ser impuestas a los trabajadores/as. 

 BAJA CON CORONAVIRUS: Se cobra el 75% y según los convenios puede haber mejoras en las mismas 

 BAJA POR AISLAMIENTO: Se cobra el 75% y según convenio puede haber mejoras  

 PERMISO RETRIBUIDO: Permiso en el que cobras como si estuvieses trabajando 

 PERMISO NO RETRIBUIDO: (Pactado): No se cobra. Se cotiza por la base mínima. 

 REDUCIÓN DE JORNADA INDIVIDUAL: Se cobrará la parte proporcional de la horas trabajadas 

 JORNADA IRREGULAR: Sigue trabajando y las horas no trabajadas se recuperan el resto del año. 

 TELETRABAJO: Se trabaja desde casa y se cobra el 100% 


